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COMUNICADO 04: 
ENTREVISTA PERSONAL 

 
La Comisión del Concurso Público para Contratos Temporales por Reemplazo 

N.° 001-2026, de la Red de Salud San Román, pone en conocimiento de los postulantes 
y del público en general que, de acuerdo a las bases del concurso, el puntaje mínimo 
establecido para acceder a la etapa de entrevista personal es de sesenta (60) puntos. 

No obstante, considerando la gran cantidad de postulantes, así como la finalidad 
de garantizar la participación, transparencia e igualdad de oportunidades, la Comisión 
ha evaluado y tomado por conveniente ampliar excepcionalmente el puntaje mínimo, 
permitiendo el acceso a la etapa de entrevista personal a los postulantes que hayan 
obtenido un puntaje de cincuenta y cinco (55) puntos o más, con la finalidad de no 
excluir a postulantes que cumplen con el perfil requerido. 

En ese sentido, y conforme al cronograma general establecido, la etapa de 
entrevista personal se llevará a cabo en las siguientes fechas, horarios y grupos 
ocupacionales: 

PRIMER GRUPO: DIA 11 - 02 – 2026 
(Profesionales de la Salud) 

SEGUNDO GRUPO: DIA 12 - 02 – 2026 
(Personal Técnico y Administrativo) 

Médico / Especialistas Asistente Administrativo / Abogado  
Médico / Médico Cirujano  Contador / Contador Público  
Enfermera / Especialistas Estadístico / Ing. Estadístico  
Enfermera / Lic. en Enfermería  Piloto Ambulancia / Téc. Enfermería (Licencia A2-B)  
Obstetra / Especialistas Técnico Administrativo / Téc. Administración  
Obstetra / Obstetra  Técnico Asistencial (con Ofimática Avanzada)  
Asistenta Social / Lic. Trabajadora Social  Técnico en Enfermería  
Tecnólogo Médico en Radiología  Técnico en Estadística / Téc. en Computación  
  Técnico en Farmacia  

Horario: A partir de las 08:00 a. m. 
Lugar: Dirección Ejecutiva de la Red de Salud San Román 
Los postulantes deberán presentarse puntualmente, portando su documento 

nacional de identidad (DNI), conforme a lo establecido en las bases del concurso. 
La Comisión agradece la amplia participación y el interés demostrado en el 

presente proceso de selección. 
Juliaca, 10 de febrero de 2026 

Atentamente, 
LA COMISIÓN 


